
NUM. 31.-LUNES 6 DE FEB1ZELi0 DF 1906

DE L^

P^OVINGIA^. ^E C^SRDOBA
Artículo 1.° Las leyes obli.garán en la Fenínsula, islas

Baleares y Canarias, á los veintc días de su promulgación
si en ellas no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha
ls promulgación el día en que termina la inserción de la
íey en la (^a.ceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
enmplimieuto.

Art. 3.° Las ]eyes no tendrá.n efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real. decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artíciilo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 r otarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos drveugados y
los suplementos adelántados por los mismos, así a^mo los
derechos de inserci6n de ]os anuncios en ]os peri^idicos ofi-
ciales, cuidan^lo de reintPgrarse del rematante, 5i lo bubie
re, del importr total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

P^:^T^ CFICIAI.L

Pres^^erlcia d^! ^a^se^o áe ^^r ► i,fr^^

(Ciaceta del dia 4 de Febrero.)

S. 3f. el ftFY (Q. D. (3.) continúa en

la ciuda^l de San Sebastiáu -i q noce•

dad en au importante salud.

S. 11i. la IlElrta Dofla Naria Criati-

na y Auguata Rsal Familia continúan

en esta Corte disfrntando de igual be-

neficio.

MIPIISTERIO QE LA GUERRA

Núm 359

Sealntamiento y reemplaso del B^ército

arltc^Lex

l^acmo. Sr.: El >Iey (q. D, g.) ha
tenido á bien disponar quo ol próaimo
día 1.° de Febrero ee conceutren en
]as Cajaa da recluta todoa los iudivi
dunK que forman las cuatro quintaa
partea del reemplazn do í90s, y se
Zzailan pendientes de destino á cuer-
po, á fin de efectuar este deetino con
eujeción á lae siguientea reglae:

1." Los Qeneralea de Cuerpo de
ejército harán la designación del nú•
mero de reolutae que haya de recibir
^ada cuerpo y de lae Cajas que doban
darloe, eegún á continuacibn ae in-
dica:

(a) Los reclutas de que diepon-
drán para loo cuer^oa de eu mando,
eerán los perteaecientee á laa Cajaa de
eu regibn, más aquellos que reciban
de otraa regiones y menoa los que de•
ban dar de la euys, conforme eapre

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

sx cósDODS Pesetas. Fvsas Da cóaDOSePesetas.

IIn mes. . • 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. . 8 28 Trimestre. . .. 11 2b
Seis meses. . 16 50 SeiS mescs. ... 22 5U
Uu año. . . 33 Un ado. . . . . f5

Nci»^ero a:telto, 40 céntimoa de peseta.

Se nuklic^ ► toclos lon diav, ^sscepto lo^ domia^os.

NOTA IMPORTANTE.-Iflmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Socr•etarios reciban este 13oLF•rix dispon-
drán que se fijc uu ejemplar en el sitio de costnmbre, dou
de permanecErá La^ta el recibo del uúmero siguiente.

sa el eatado número 1, el cual consig

na vaímismo los que aerán destinadoa

á Infanteri+^ de uurina, con arre^glo

á la 1Zea1 urden tle a7 de Noviombre

prósimo pasado.
(b) Procurarán que á eacepcidn de

ciertae unidadea cuyoa reclutae nece-

sit ►:n reun^r condicianes muy especia-

lep, lsre demá9 los tomen del menor

número poaible de Oajae, aHi como
l á óas m e pr • ytamblén que éataa sean norca.

aimas á la residencia de loa cuerpos, ^ 3." El Capitán general de Cana-
á no aer que determinadas circune• ; riae tendrá á eu vez en cuenta que loe
tanciaa, dignaa á au juicio de aten- : cuerpoa de aquel archipié'a^o no re-
ción, aconaejen realizarlo en diveraa : cibirán reclutaa sino de la iala que
forma. ^ guarnPZCan, considerándo^e como una

(é) Lae Cajae que han de dar re• ,^,ola para eatoa efeetos las de aomera
clutas pHra otra región, y el número y Hi^rro. •
de ellos en cada Caja, eeráa íjjadoe
por el Qeneral de la regién á que és• ^ 4•" Loe Globernadores militares de

taa pertenezcan, procurando señalar- ^ Ceut: ► y Melilla únicamente practica
g rán de cuanto queda dicbo, aguello

laa de modo que las diatanciae que de• ; que lea aea aplicable, en razón e1 que
ban recorrerae, eean lo máa reduci• 1
dae posible. ^ todos los reclutas que retiban !ae uni•

. dades de au man^o habrán de ser de
(d) Los. (3enerales que hayan de •

las Cajae de la peninaula.
recibir reclutas de otra región, mani-

b^ Lae Cajae de recluta harán loefeatarán al de la miama lae unidades
á que dichoe reclutae deben incorpo- ^ destinoe de conformidad con lo dii•
raree; é invereamente, eata autoridad ^ Puesto en el reglamento para la eje-
comunicará á aquellos lae Cajae y el ; cución de la ley de reemplazo, y con
aúmere de >sombres de cada una que i las d©máa diapoeiciones vigentea re-

iije con tal objeto. ^ lativae á tailas y oScios, procurande,

(e) La deoignación del ní^mero de ; en tanto no contrarie aquellos pre•
reclutas para cada unidad de lae que 3 ceptoe, que los reclutae para aiertoa
ee nutreu directamente del reempla• ; eervicfos, como los de Telé^rafos y

zo, ee hará tomando la mitad de la ^ Sanidai, eepan en au mayoria leer y

fuerza de plantilla en lao de Infante• escribir. EI destine á la Brigada Obre•

ria y la tercera parte en lae reetan• ra ^ TopográSca de Eatado Mayor,

tee, y añadiendo á eate número el ae efectuará en la forma que pres-
marcado ^ara cada cuerpo con el !in cri),e el art. 160 de dicho reglamento.

aprox^aiada á!x reglamentoria de la
. unidad que vayan á nutrir.
y 7." Las bajas que, en el total de•
}')Ĵambres de uua Caja, reeulteu an el
5 acto de la coucentraclóe, afect^ir án á
^ todaa laa unidades que se nutran de

^ ella, en justa proporcidn al eoutin•
^ gente seíialado á cada una, rogla que^
; re observará tamb:én con los presun•

toe deber^orey; teni®ndo bien eutendi•
do que los cortor de talla é inúti^es
en dicho acto, han de ser substituidos
desde luego por ezcedentea de cupo
del mismo pueblo que aquellos, en
cumplimiento de lo dispueetonor Real
ordcn de 8 do Enero ie 1804 (C. L.
núm. 9), eapedida por el ^iinisteria
de la aobernacibn.

8." l^eunido ol coutingente de re-
clutas para cada cuerpo dQapuéa do ',
efectuar el jefe de ]a C,^j,^ cxanto pa-
ra el do la partida receptora estaba

# prevenido, ó completo el ^uázimo de
^ hombrea que el (ieneral del Cuerpo

del ejército ha a seti del dy a a o, ca^o
^ ear aquel conting©ntcr muy numeroso,
^ dicho jefo de la Caja lo enctiminorá á.
^ eu dea^ine, entregando al indivídua
s que reuna mayorea aptitudes y des-
1̂ peje, á quien nombrará jefe de la par-
' tida, relación nomina! de cuantos 1a
^ componon y!na neaeaAriaa liatas de
= em>.arco. Le ietallará asimismo por
^ escrito todo la quedebe practicar has-

ta llegar al t8rmino de su viaje,' ha•
rá comprender á los que vayan á sus
órdenes, la obligación quo tienen da
cumplirlae, y al mencionado jefe da
partida la de hacerias reepetar y

f acudir á la (Iuardia civil si no halla-
de nutrir las demás unidades y sea- 6." La falta de reclutas de la ta- j ra otra autoridad militar, caso de que
cionee de tropa del Fjército, según ^ lla aeña^ada para un cuerpo, en la f ee desconuzca aqueila con que ha ai •
detalla el eatado número 2. ^ Caja de que deba recibirlo, se cubri^ ^ do investido.

(f) El eaceso de reclutae qne eo• ^ rá con otros de eeta m[ema que, aun t 9." Las autoridades regionalea y
b*e loe necesarica pPra los cuerpos de ^ cuando de ta"a inferior, tcnga la más ; de dirtrito d^uán iaa ór,lenea uecesc►-

Las leyea, órdenea y anuncios que se manden pnblicar en
los I3oletiyeea ofieza.lea se ban do remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de
los mencionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185^.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunservar los númeroa de este L'c^Lr••-
T1N, coleccionados para sa eucuadernación, que dcberá ve-
rificarse al final de cada a ŭo.

ADVEHTENCIA.- Conforme con la condición 4.° deI
pliego que lia servido de b^^se l;ara la snbat^ta, no se in-
sertará ningiín edicto 6 suuncic^ que sea á instancia da
parte sin que abonen loa interesadas el importe de Du pu-
blicación, 6 garanticeu el pago, á razón dc 2ó cc+ntiiu^^s
por línea 6 parte de ella, y la venta de níuncrob su^ltos á
4U céutimos.

cada regidn, teeg^ ► el total de los dia•
poniblea para ser desticadoe á betos,
ae repnrtirá proporcionalmente á aus
p;nn:iliL; roglaruentarias.

2." EI C^^pitán generc^l de Baloa-
ree, para hacer la diz,tribución, se
atecdrá sdemás de lo que precede, á
lo mandado respecto al reclutamiento
inan^ar y á quo los hombres d^^ !a pe•
ninsula vayan sólo á cuerpos de Me-
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ri,.r para que ^ la llegada de loa re-
Clutnd á:a ebtación do eu cieetino, en
cuentren o8ciaiea de su euPrpo que
los conduscan ai euarte^, aei como en
laH de enlace donde deban detenerse
algunaa horaa, otros qua lee facíiiten
laa op ►•raciouca de cambio da valea de
pasaje y se hsgan cargo ds la parti-
da, pdra proporcionarle alojamionto,
rancho ó lo quo fuera oportuno.

10 ° Laa autorida ieacitaday adop
ta-án cuantas dispoeicioaea les sugie•
ra au celo y perfecto conecimien+.o del
aervicio, para el buen ézito de la mar-
cha ^íe lo_a rec!utay y de todaa laa ope-
r4ciones relacionadas can la concen-
z^-it^•.ión y deetino á cuerpo, y para el
m^La Shc y ezacto aumplimiento de las
óraenes vigentea, por cuantos estAn
l^arnadoe á intervenir en ellas, aei co•
teno para que tengqa lar condiciones
debidaa lor ree'utas qua He ouvi:^n á
otran regionea, d'tstritov ó gr,biarnus
miiitaree, y que de Lo huber ioa tiui-
eientes con dichae eondiciones pyra
cubrir lr►s noceaidadee á que Iw C4ja

guarde á V. E. muchos uños. ^adcid
16 de l^naro de 1906.-Luque.

8eñor....
NoTS.-Los modelor á que se refle

re :► pre„ente circular ^e ^neertHn ea

el I)iario 0/Ieial del Ministerio de la

Giuerra, correepoadieute a^ 16 dd Eno•
' ro de a^te víio.

• Córdoba; 6810 de Córdoba, y 6844 de
; Montor^, posetas 71 60
4

Totalcargo, pesetae 600 20 ^

. D .^►..T'.A.

lebrar sus sesioues ordinacias duran•
to ®1 presente mes.

Conceder ing^eso en el Daparta-
mento d^ dpmentes á F orentina Teo -
domira Bodriguez Piaarro, vecina de
Hinojosa.

Idem á Carmen ^o'.edaio Ri ĵ quez,
vecina de Adamuz.

Concoder i.n^reso on el Doparta•
mento de dementes á.Tosé Fresno
ltitontPrroso, vecino de Fuonte Obe•
juna.

Quedar enterada de la cemunica-
ción que dirigo el señor Globernador
civil participando habor ordenado el
ingreso proviaional en dicho Departa-
mento de Autonio Cayado ^iora!ea. .

Inform3r al señor Q^^barna^ior en
el aentido de qua procede dejar ain
efecto la eupreaí0n de lw plaza ds ñié-

t Octubre 31.-Por importe de etec• ^
tos dA eacricorio, seqúa factura de P. ^

i da la Peii+t, j ŭrtiflcante núm. 1, peae-
;. tae 32 76
; Noviembre 30. -Por ;astoy de ca.
; lefucción,^ aegún justiHcante nú^n. 2.,

^ INr^E^IE(^,OS DF ^iINAS j Peertay 67 00
^ Diciembre 4.--Por gastos de este
; JgFaTURa DE CÓRDCBa , rados de laa oflcinas, j uat,8eante ,^ú. ^

A úw 26^
^ mHro 3, pea®taa 21 00

Diciembre 4.-Por el alumbr^ ►do
MATF.ftIAL DE OFIC[Iv^^ ; eléctrico de 'ris mesPs de 6eptiembre,

111lo de 190^.-Cunrtv trimestre. ' Octubre y N^,viembre del siio actual,

^ aegúu reciboe de !a Em resa de r asi •
;

p
Cuenta de ingrosos y giytoa corree-

^ pondientes a1 importe percibido por ^ llae, ju3tifiasntej númeroa 4, 6 y 6,

ósi• j posetaa 7Z 25
de1 0 d los p0 arazón del 6 por

toa de loy rogsPtros mineroj en los .i Diciombre ls -Por importe de do•
. ce hojas dei mapa nacional, aegún re•

meaes d•i Octubr?, Nuviembrc+ y Di- , cibo clel aeñor Jf fe
de Eytadíaticd deciembre dei uño actual, en confor• ; e^ta

midud con las di^posicionea vi•
Provincia, j^rytiflcaote nám. 7,

_ . . i PNyetu^s 3ti 00

4

f

t̂

ŝ ^AQ-^Oreapeetiva ieba respond^^r, ee r^^par• t da agua potable en ios meaea do 8ep-
ta 1,^ faliw entre loa div®raoe centin- ; Octubre 1.-Shc io caistento del tri• ' tiembre, Octubre y Noviembre, se•
gent9e. Ezitirán coa tal obj^tu á tu- 1 mestre anterioc, pesetae 2 60 : gún juatifle,^ntes númeroa 8, 9 y 10,

bi^idad ',dcs Ir^ más estrachw rQSponsa Novio:nbro 21.-Po^ el 5 por lU0 de pesetas 10 b0
hacibniola efectiva por las faltae ft ^ la auma de p.:^etaa 6.601 á quo as^ ; D:ci^:mbre 30 -Por importe f:^ctu•
omieionea quo pudiecan comet^•r.^e, : ciuudan eu tot^► Itddd !oa oepásitoa de ^ ra muebl,ata D. Franciaco B,^nco

í

dico títular dol departamento rural
do La (Iu'j:^rros3, en el término nnu•
nieipal de S+ntaella, qug vPnl>i dea•
etttpefisndo d•^n l!ran••i•c^o La^ez 3i•
llero, por no aer compet^ute e' ^iyun •
tamientn ni !s adamn e, municipal
para xdepcar tal resoiuc^bn.

Id-m de que proce^ie conceder al
Ayuntamionto da Lucena ]a autori•
zación que eo!icita p^xra e:-tab'ecer
arbitri.os egtraor^iinaríea sohre espe-
ciea de conaumo no tarifadas, con des•

muy espacialmente en !o que concier• los treinta y dos regibtros eiguien• ? materiales invertidoa y obrae etac^ ° tino á cubrír e oóicit de an preea-
ne al destiso que según eue tat!as y
aptitudes eorrespenda á los r^ ctutae,
dadas la influenci.^ quo eyto ejurco rn 576ó, 6773, 5776, 5777, 6779, 6780, ; miuero, nrgún juatiflcaute núm. 11, ^ les inforLne en !a inet^sucia prea^•nta•
Ia mlls ordenwda i netrucción de ?oa 5;b1, 57aZ, 67t33, 6787 y 6797 do Vi ^ pesetaa 1`28 15 ; da Por varios vecinos de Cuevae de
cuerpoa y la mascr f.►cllidad con Que llaau©va de ^órdoba; 67d8 y 577f de ? Diciembre 30.-Por importe de !oa ^ San ^arcoe suplicando re ;ea de de
de tal modo derempeñarán el servicio t Córduba y Obejo; 5?88 de ObPj^; 5^06 habere+s-abonados á escribientev tem• ŝ baja en laa cuotaa que por arbitrios

propio de eu instituta. : de ESpial, G7b6 de 13e.m• z; b7d4 de , pororos y ordenanzas en loa meses de : P x+r,^or^linarios !es ha repartido el

11.• Los Qenerates de Cuerpe de ^ Furnte Ob juna; 6763 p G78} de Non ^ Oetubra, Noviembre y Diciembre ac• ; Ay"rctamicnto de dicha vil^a, =^n quó.
ajdreito y loA Capttanes genera'es de , turo; G76Z y^^807 de. Conquista; 6791, á tua, aegÚD judtl8cdnte3 númer09 12 É tielnPo ae pueo ul público y ae les no-
Balearea y Oanariae, darán noticia ^; 579'2 y 67. ►8 do 3loutoro; 58U8 y 5811 ^ 13 y 14, peantae 218 ^ I ti6có á los rocurreutea, indicándole
telegrá8ca at Gieaeral Jefe del Eatado de Córdoba, y G7GL do 3damuz, deta- ^ Total data, peaetae 67ó 6b ^ tamb:én haga suber á loe iuterea:^doa
^da^or Central, de los rec'utaa que se ^ lladoa en ia ĉuenta de operaeionea nú _> Rs.r^UMacN ^ que en el plHZ^ de quince díaa pre-
preeenten eada día, duranto loe tres mero 8, dei aHo actual, peset:^a Diciembre 3J.-Importa el cargo, • senten las pruebas de cuanto alegan,
^teñaladoa para la concentración en S ' 276 20 ^ Begúa antecede, pcaetaa GUU 20 Concetler i ngreso en la (:aaa de So-
caia Caja del territorio de eu mando, }^ Noviembre 21•-Por e! 5 por 100 de ' Dici^mbre 30.-Importa la data, corro Hoepicio á once indivíduoa que
y harán en el ú!timo telegrama et re^ i q + s un anteceda n s io solicit^^n.

la eum^ ► de 1.36•3 p-setaa á ue a9 ;^^ , p^: etas 67b 65 ^
sumen de loa couceutradea; dejando S : Saldo eziatante ar ` Con Io ue tcr<^iná ta aeaión.-ElÉ ciercden en tota iiad loe depósitoe de ; p a cuenta nueva, r q
)r^s Cajaa de dar cuouta diaria y di• ^ g i eaetae Secrotario g
recta de ollo, ^egún aates ae venia ^ los ocho reqiytros ei uiantes demar• • P l4 65 1 , An el ^lyíaria Cast^fiaira.

cado^, números á767 de ]^3pie1; G769 ; Córdoba 30 de Dicieadbre de 1906• ^ Seaión dei día 8
lractieanio. ^ de Conquiata; 5776 de Montoru; 6789 ^-Et Ingenioro Jefo, A. de ^ladrid- ^ Preaidenciu dal aeflor D. Diego Sol•rszino mee deib d l^1 di il' Ve p a.-12. 1 a . B. y conforme, EI Go• devilla y Vázquez.; de Fuento Obrjuua; G79U de Córdoba; ' Dáv

d e ?l t td' e^ rec u a y o oebrero, lae Caj ar bernador Saomartin.k• j 58U3 de Obc•jo, y 5785 y 6786 de Pozo• ^ ^ Señorea que a8istieron:
os remi:irán tambibn a Ge Córdoba 18 due Erp eloa c uero de 1906.-E^ a Galiateo, La Puente Ladrón deb'anco, eaetae 68 00

neral Jefe del 1^9tado Mayor Central, ^ p ^ copia: EI Ingeniero Jefa, A. de Ma• ! C}udvara Gloezáiez Villalba Ló ezBoticia detallada del resultado hASta ^ Diciombre 30.-Por el 6 por 100 de ^^.id Dávila.
' ' y p

dicho iia de la concontración y del ' la euma de 3 660 peaetae á que ae• L
y(logzá^rz de Caua!cs.

.. ^-t: ..-l^t^1'^_ ^.,!^-..+^...drrtine de rec'utas, eon arroglo á loa : ciendea on tota'idad loa depbsitos de ^__ _^__ __-_ -^ _ ^__ Deapuéa de leida y aprobada el ac-

forsrularioa prevenidoa. 3 loa ♦ciotA y doa regietros s;guienter : ta de la sesiórr anterlor, ee aeordaron

13•• Los (iecc•r^aoci ie Cuerpo dol 1 demarcadoH, números 6R13, 5845 y; '' ' ^± ; los particulares aiguioutetl:Comis^on prayinc^al de ^brdoba Conceder in roao en u, D.^parta-ejbrcito, loa Capitanea gensralee de . bg47 da Montoro; b809, 5814, 6819 y^ ; g

Baleares y Cana[lae y los (loberna• ii b8•l0 de Adamuz; 5831 de Adamuz y^
^ mPnto de dementea á Ju^ina Glarcía

Montoro• 682•2 de Obejo; 6823 de Es ^ Nbm 814 ^ Serrano, vecina de Mor,ti:la.
cSorea Inilitares de Ceuta y de Melilla, ^ i©1• 6f321

bS38 de Villanueva de i Idem á Roaa Anguita Paradas, ve-
remitirAn un ejamplar de la ordon ge• i P , y Extracto de loa acnerdoe adoptadoe
neral haciendo la dietribucidn de re• ! Córdoba; 58Z5 de Conquiatx; 6829 y por la miema durante el aegundo }cina de P<<ima del Hio.
clutae entre loe euer oa; y una vez ! fi830 de Pedroche; 6836 de Fuente trioreatre del año 19uG,

j Declarar deflnitiva la adjudicación

p Obe'una• b846 5848 y 68^0 de Córdo- : 7 proviaional hecha á favor de don
terminad^ ►s laa operaciones participa- ^ J > > < Mes de Abril Francisco Cobos Ruiz :^
rán ru reaultado con cuantaa obaer• t ba; 6732 y 5742 de Belalcázar, y ó862 p ^ p-ra la termi•

_,.....:.^.._ ^ dw Posadas. d°tallados en !a curnta I - Sedión ordinaria del dia 7 : nación de lae obraa del puente de !a
♦ac^onea ^uzguen oportuva., ••w^^^•- ; - -
do!o tambiAn el Capitáe i

eneral do ^ de operacionea núm. 9, del aiio ac

(lalicia por lo que á loe cuerpos de ; tual, pesetaa
183 00

su mando ae reflere. ^ Diciembre 30.-Por el b por 100 de

14.• Todoe los cuerpos quedaráa ^ la suma da 1.430 peaetea á que es-

con la fuerza que los reaulte despuót I clenden en totalidad lss depóaitos de
do la incorporación de lea reclutas, ^ los nueve regietros aiguiantoa demar•

^ ínterin otra coea no ^e dirponga. ; cadoe, númeroo 6802 de Priego; 6826,

De lieal orden lo digo á V. E. para ' 6827, 6833 y 6836 de Vil!anueva del

au eonocilr^iento y demáe efeetoq. Dior ' Duque; 5839 y 5842 de Villanueva de

tea demarc^►dod, uúcneros 6761, ó769, ^ tuadad en ^a ín^talación del archivo y^ p+iFdto del aílo 19Ŭ4.

6793, 6795 y b8U1 de Hot nachuelos; ° otras dependencias de eate Diytrito ! Se pida al Alca'de do ii:ncin^s Rea•

Qargantilla .
Preaidencia del eeñor D. Die o 801•g Aprobar la diatribuciún de fondosdsviila y Vázquez:

que presenta la Uonta-!uría para oa-Señoree que asiatieron: tisfacer laa obligacicuea deí corrienteGalisteo, La Puente, Villalba y mea.
(}onzález. Se convoque á concurao la adquisi-

Previa lectura y aprobación del ac•
cián y confección de seia uniformes

ta de la eesión anterior, se acordaron para ei uso diario de los ugierea de la
los particularea aiguientea: ^ Oorporación.

Señalar Iog diaa en que han de ce• : Aprobar la factura presentada por
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den Manuel Sanz, relativa á la al- Idem otro para campra de te'as á
fombra y su colocación en el salón de la misma Casa b,=uéóca, que tampo •
eesionea. . co se llevó á efecta, y que se rehabi•

Idem cuatro relaciones de valeu eg• ^ lite con aargo a' presupuesto co•
pedidoy por los Direct®rea de loe Es• rriente.
tablecimientos de Beneflcencia du• Idem otro al Director de lr^ Cusa de
rante el mes da Noviembro del aiio Socerro Hospicio para el extraordi•
1904. ' nario á los aco^idos on ioa días de

Idem el acta de recepción que re- , Pascua de N^ ►vidad, y no habiendo
mite el Director del Hospita! de Cró : tenido efecto haat^^ la de Reye^ 5e pa
nicos, de la entrega de cincuenta ' gue su import® con cargo ai ejaroicio
inantas con destino á!ae enfermerías,, actual.

Idem otra de ciento cincuenta man• ^ Igual resoluc:ión al Director dot
tas paru abrigo de las camae de las ^' HoNpital de C'rónicos, por ei mismo
acogido:; en la Caaa de Socorro Hos- ^ objete.
picio. L Informar al aeflor Godernador en

Se libre á los 14[édicos de la Comi• ^ el sentido de que procede admitir el
sió q ru'%ta de Rac^utamionto la can ^ recurso entablado por don Honorio
ti^ud do 76 pesetae para adquirir va ^ Cisneros, adminiatrador de la testa
rios objetos con der^tino á los recono • ` mentaria del señor Duque de Denia,
cimienroa de mazos, ^ declarando fallida la p3rtida asigna•

^ probar 1,^ nota de gastos que pra da á dicha caya por el A,yuntamiento
8eita e! Director de carretera^s pro• ^• de Agui!ar por reparto do guardería
vinciales para la toma de datos, pro-
yecto y presupueeto para la repar. a-
ción de! ramal de Agui^ar á su es
tacién,

rura^L
Se adquie:ran treinta v cinco eamas

de hierro para las enferm^ries del
Hospital de A;u^io=, medi3rte sub:;s

Aprobar el pre,?upueato que remite ta pública, y una v^>z adquiridas s3
e1 Dire, tor de l,t Casa de Socorro ; en,3genen lay in^ervibl^=s.

c Se renueve el c^^ntrato d3 segurogo'Picio nara los gastes en uquella ^
1g1PHi,:► e;^ funcíA^ey reiigiasas en los ^ contra incendioQ con la compañia

próg^m^.s dir^s da Sernana Santa. aLa Unión y e'. I+'én^a c^spaiiol=, por

Sa convoque á subasta púb'iea la , diez aí3os y p:;r ^a misma cantida,d y

contratació^ ► del aervicio de impre- ' Prima que e' anterior•

eión de listas electora!e9 en el pre• ' Autorizar al Director de' Hospital

sente año. ^ de Crónicoe paxa qu© inviert ^ 60 pe-

Aprohar la certific:^ción egpedida ` setas más en la rop•}ración d9 un ca-
por et Director de carrEteras provin ;$o de deaagtl^ de' sumi^lero del E.,ta•

ciatey^ da las obras ejecutadus en !os
blecimiento.

>7teees de E:ero, Febrero y btari,o úl- ; Conceder un mes de licencia al em•

timo en el ramal de Puente Genil ^,
Pleado de la Secretari:3 don Julio Dá-

8n estación
, viia del Ca,stillo.

Idem !a cuenta juetificada que re •
Con^edar un ingreso en Ia Casa de

tnite e+ Dir,^ct^^r del Hoypital de Cró- ; Socorro Hospicí^.
nicos• de loa suminiasros hechos por '.

Se remita á informe d^1 Alcalde de

adrr,ini:+tración en el mee d® Junio tíl- ' Aornachuelos ]a instuncia suscrita

titno ; por vários vecinoa de aquolla viila

Confirmar la cuota impuesta por la ,. reclamando contra ol prayecto de
junta repartidora de Bennmeji á va• . construcción de uu ediflcio destinado

r'oy `r.cit,ae de aqueila villa que re• ` á escue'.as púb!icas, para poder ov,3
clamau rn contra dcl reparto de ar• ^ cuar el euyu con eonocimiento de

causa.bitri oy pgtraordinarios. ^

Conceder ingreso en la Casa de So 1
çorro $.,spicio á eiete individuos que ^
Io eoitcitan.

Sfl abone al Ayuntamiento de osta
capital la cantidad de 4'JO pRSetas
anuales, por el periodo de cuatro
aiios, como indemniza^ión de los gas
tos que .h^► hecho en el nuevo local
h^sbititado pura casa Audi©ncia pro-
vincial.

Informar al seiior Gobernadar en
el eentidu de que proc,ede revocar el
failo dict^adó por el Alcc^lde de clgui•
lar en el juicio verbal admin'istrativo
celebradn contra don Honorio Ciane•
ros, como representanta de los seño-
res Duquas de D^na, aŭ5olvién dole
los cargos que le liace el arrendata
rio de pesas y medidas.

(Ei Vocal seHor Ladrón de Guova•
ra votó en contra d,31 preced ente
acuerdo,fortnulando voto particular.)

Con lo que terminb la sesión.-El
Secretaxio, Angel Maria Castiileira.

^

Con Io que terminó la seqión.-E1 ^
pE;cretario, Angel l^iaria C:astiñeira, ^

Sesión del dia 10

P-•esidencia del eeHor D. Diego Sol^ :
devilla y Vázquez. ^

Señores que asistieron:

i ^La Puents, Porras, Galisteo, La
drór. de Guevara, Glnnz^iez, López y
Coi,zAlez de Canales y Villalba. :

Despué^ de leida y aprobada el ac• ^
ta antc^rior, eo acor;:aron los particu• '
lares siguientes: i

Se ponga en libertad el curado en ^
el Depart^mento de dementes, Anto '
aio At^aba Gallardo, por carecer de ^
f4milia á qui.en hacerle la entrega. ^

Anular el erédito de 300 peEetas P
^an qu4 se autorizó ai Dírector de la ;
Lasa Ceutral de Eapósitos para ad• 1 Seeión del día il

quirtr aceituna verde en el aSo pasa• ^ Presidencia del señor D. Diego Sol•
do se efectuó y que cuando ' devilla y Vrizquez.ue no

r Leida y aproba3s. el nr.ta anterior, y don Juan Zamorano y nomhrar ea
^ ee acordaron los particu^ares siguien• • su lugar á don A'fonso Candela, don
; tes: ^ Manue! Alda, don R ►fael LubiAn , don:.
@ Ordenar al Diractor del Ho^pital ' Eduardo S^linas y don Antonío Reina
^ de Aĥudoa pong.^ inme^iiatamente en ; Bdoitiino.
i libertud al demente cur^^do Antonio ^ Q te t3n lueso como empiecen las
F Navarro Ojods.^, eu vista de que su ^^ obras del puente de la G^rgantilla se

padre no quiera eutregarse e,t él. ^ reyolverá acerca del ayudante qu0 ae
Apr^^b ^r c.uatro relacionc^s da va'es ` ha d^, encargar del sarvi=^io de la ine•

ezpodidos por loy Dire^toros de los ^^ pecc,ba de las mi3mas.
9" Estr^blecimientos dc+ Banefli;encia, re- ^ Concederle un premio de 260 pese-
i lativos á artí^ulo^ r^dquirilo^ por ad- tay A la Sociadad Tiro d^ pichbn para
^ minir;tración durante eI mes de Di- ; sus prógim^ta tiradas egtraordinarias
t cietnhre á itimo. ^ en los días de la próaima faria d^

Se pro^iga el procedim ento de 1 Nudytra S•+Iiora da la S,► tud.
aprem,o coutra to3 actuales posoedo• ^ Aprobar la cucnta que rinde el ha•
res de la hacienda llamada El Qrajo i bilitado del m:^terial del Gobierno ci•
ó Melazsir, del término de E3tepa, p vil relatíva á :a a lquisición de obje•
provi^,cia de Savilla, por débitos de ? tos de mobiliario y rsparaciones del
un censa á favor de ?a Casa de Soco- { miemo.
rro Hospicio• Se p^rticip3 á doíla ^faría de la

;^o ten:;,^ pres^jnte la nota remitida ^ Concepcián Parejo, viuda da don Ra-
por el Director del Huspital ,io ^^;u• ^ fael de Grucia y Arredondo, C,^todrá•
dos, relativa á la nec • sidai de afqui^ ^ tíco que fué del Iastituto provincial,

j rir tetuy parñ lrss enfarm9ría^ dal Es• f qua so icita aumento de pensión, que
^ tabiecitniet:to, para ol momcnto que ; los profesorey difuntos no tienen nin-

}o p^rtnita ei estado eco ^ómico de la ? gán derecho á esta gracia, sino que
Corporación. ^ la Corporacióu provincia► l las conce-

I;ural reso:ución al mismo Diractor ? de para soeorrerlus en sus necasida-
; P+^ra la adqoisición de zaputos para + dea•
^ loK doruent.s• ^ Se eolieite del saHor Gobernador

I=^éntica reso'ucióu al Dir•^ctor de i haga uso de su derecho deciarando de
^ la C^.su de 3ocorro Hospício, ^ ubre la ; pago inezcusable el de los gastos de

nota, de géneros que dice ser n3ce- ^ material de oficinas por e^ ae;undo y
surias. ( tercer trimestres del ejercicío actual.

Inf>rmar al sañor Gobern,^^ior en 53 Aprobar lae diligencias re^ativus ^
e1 Kentido de quo pracede accader á t la ic;farm,^ción teatiflcal adminiytra-
lo solicitado por don Gonzaio da Aus ^ tiva, con motivo de la deci:^ración de

^ tria y Carrión, como raprey?nt^ante ; herederos de don Juan llonti Váz•
^ d©l st^Hor Conde de Torres é.r^x•a, pa- ^ quez, f311ecido abinteatato, que e^er•
^ ra vendvr embotel!adas la, a;uas me• '• cia el cargo de profa3or a;regado A

die,na:os situndas en el Vacar, tór^ f la Escuela de Artes Industriales.
aiuo da VillavicioHa. ? Idem otra de iguai índo'e con mo-

L.tem eu el setttidu de qua _rrocede ^ tivo del fallecimiento abinteatato de••
deseatimar la queja prosent :da por " don Antonio Reyes López, empleado
varios Concejates del Ayunt^smiento ^ que fué en el Huspital de Agudos.

( do Puente G^^ni!, denunci.mlo ej' sor- ^- Concedrr tres ingre.+os en la Casa
^ teo de voca'es asociajos, que conai• i de Socorro Hospicio á otros t^'intos in-
^ d©ran hechz ilegalmente. ^ divíduos que lo so;icitan.

Conceder tros ingresos en la Casa Aprobar el soñalamiento de precioa
de Socorro Hoapicio. medioN que han de eervir de base á

Aprobar el prasueqto estr • ordina• i la liquidación y abono á los puebloe

ŝ rio formado por la Contc^durt•s para ^ de esta provincia de los suministroe -

; at^ndc^r ^ Iny gF.sto^r de tra-:^,ción é i que verifiquen á las tropas del ejérci-

^ instalación de las sales de Justicia y; to y a?tuardia civil transeuntes en el

^ oficír.as de lK Au.iiencia provincial, ^ mes actual.

6 en el nuevo local habil}tado A tal ob- ^ Con lo que termiab la sesión.-F1
i jeto por ol Ayuntamiento de ^•ata ca- ^ Secretario, Angel María Castifleira.

^ pital. Y una vez sabida la a;,r,formi- ^ Seaión del día 18
' dad de éste, sA pido autorizac;ión á la ^

± Superio ►'idad pa; a lievar á^ feeto el ^ Presidencia del seHor D. Diego Sol-

^ gasto de referencia por ei sistema de t devilla Vázque?.

' adminietración. Seii^^res que asistieron:

^ Cou lo que tsrminó Ia aesión.-El ^ Galieteo, La Puento, GonzAlez, Vi-

', Secretaric, Angel Maria Ca^tiiiaira.
llalba y López y González de Canales.

^ Leida y aprobada el acta anterior,
Sesión del dia 17 se acordaron los particnlares siguien-

Presideacia del eeflor D. Diebo Sol- tes:

} devi'•ln Y Vázquez. Confirmar el ingreso ordonado por

t Señores que ayistieron: el sefior Juez ds inqtrucción de esta
í
^ La Puente, Galisto•=, Gonz^lez, Vi- ^ ciudad del preso dosó Rojríguez Ji-

llalba y López y González de Canales. $ ménez, que padace de enagenacibn
LeidA y aprobada el acta anterior, ^ mental, y que ae particip9 á referida

, se acordaron los particularei biguien• t autoridad que como el Dapartamento

tes:
Suspender de empleo y sueldo á los

auziiiares temporeroa de la Sección

de dementes es establecimiento bené-
flco y no correccional ni penitencia -
rio y carece de fuerza armada para

, q , t
llegue la épaca se haga análogo pe• i Señores que asistieron: del Censo otectoral don R^^fael Aua• ^ eu oustodia, esta Comisióu, por ei g

dido cen cargo al pre9upueeto co i La Puente, Porras, (Ia'isteo, Gon• tria Carrión, den Germán López, don ^ sus dependientes, declina toda res•

rriente, j zález y Villalba. . Joaquis Collar, don Ramiro Angulo ^ ponsabilidad en caeo de evaaión.
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A utorizar al Director de la Casa
^Central dP Eapósitea para qae ejecn-
te lae obras del catio obstruido en la
eloaca general, ein ezcedertie de la
cant•dad ca^culada.

8u^pendcr de empleo y eueldo al
marstro albañil de la Casa de Socorro
Hoepicio, Antoaio Almagro, y nom-
brar en au lugar á Antonio García
^[árques.

Sea traeladada la •nferma en el
HoPpttal de Agudos, Tereha Roble9,

al Departamento de dEmentea por

presentur Eíntomae de enagenación

mental.
Autorizar á la ezpóeita Felisa Fa•

bre Frias para contraer matrimonio
eon P^ dro Molina 8icilia.

Irf^rmar al señor Gobernador en
el ecntido dP que procede ccnceder al
Ayuntamiento de Benamejí autcriza-
ción para eetablecer arbitrice eztra-
ordinarics ecbre eepecies de consu-
mo no tar:tada^ con deatino á cubrir
el ^éfl^ it de ta preeupuesto ordinario
del afio corriente.

Idem pn el Fentido de que procede
deeeat^mar la inFtancia preaentada
por dcn Ber,ito Nuñoz aómes, vecir.o
de M^rtc^o, aobre unas eguae que di•
ce Pcn ccn-uneleF, reeerv^ndole el de-
recho de E jPrcitar la acción'ue eati
mA ^pcrtuna ante ]a autoridad com•

^etente. "
!tF-rchar !a cuenta qt:e r^re^e e1 Di

rectrr de !a Caea de Secorro AoFpicio

re ► ativa á]a adqaieición de hilazaa
ccn dfet^no al taller da :enceria del
Er,tr• b!ecimiento.

Iufcrmar al ^c $or dcbernador en
el Pertidc c'e que prccede dee!arar
qee dor A lor.FO Alcaide Baf na no es
retiponFab'e de ta caratidad que le re-
c}Ame el Aountamiento de Santaella
por arbitricR cztrr:ordinarioa reparti-
dor; á•dcn Angel Iznerdi.

Idc m de que procede aI robar la
euFp^nPidn de] acaerdo del Ayanta-

mic_nto dc La Rarib'a, por el que Fe
pErmitP cPngear 1a flanza quo tenia
conarituida en metL^ico el arrendata-
rio de censumos de dicho pneblo.

Qnfder enlerada de ]a Real orden

del >lVlinisterio de ]a (lobcrnación ad-
mitiencco el recureo interpeceto por
don Salvador y don Jo^é Barona Ji-
mónez, ConcPjalee del Ayuntag^iento

de Mentemayor, revecacdo el acuer-

do en que ee declaraban incapacita•

doe.
Se otorgue poder eEpecial L favor

de don Jo^é Iiacar, Director de la Ca•
ea Central de EzpósitoP, para que ee
traP'.•ade á 8evilla y perciba la canti
dad que Fertenecía al difunto ezpósi
to dcn Ftrmin de 8unta Lucta, per
alcenc•e:^ á eu favor cemo oficial del
ejército Egpedicionario de la Iala de

Cuba.
Se abone á]oe auziliaree tempore•

roe de la Seceión del Conso electorai,
que accidenta'mente preatan eua ser-
vicios en la Secretaria de la Comiaión
mixta de Reclutamiento, desde e1 día
en que empczaron laa eesionea de la
mit ma, hasta eu terminación, á razón
de 2'S0 pesetas diariae en vez de 2
^que ae eatiafacen á loa demás.

Aprobar cuatro re'aciones de valea
teapedidoe por lo$ Directorea de los

Eatablecimientos de Benc•8cencia re•

]ativcB á artículoa adquiridoa por ad-
ministración durante el mes de Febre

ro último.
Idem la cuenta que rinde el oflcial

Jefe de la Sección del Cen^o electoral
relativa á'•a cantidad !ibrada á su
favor para el paqo dol tr^b.^jo por lt-
neas del libro rectiflcado en el pasado
año de 19U4.

Idem otra juetiflcada que pre^enta
el mirmo oflcial de ia adquiaieión y
pago de material de oflcina en el miu•
mo año.

Ccnceder dca ingreaos en la Caea
Central de )^zpósitos y uno en la de
Socorro Ho^picio á ir_dividuos que lo
tO11c1taD.

Declarar la repponsabilidad perso•
nal de 4`Z Avuntamicnios de otros tan•
tos pueblos de eEta provinci, ► por db
bitos al contirgente pro^iucial, ^ qus
loe procedimientoe ee dir jan contra
los bienes y rentaa de loy e!caldea y
Conccjalc n que actuaran á la facha
del re uerimientoq •

ConcedFr un nuevo plazo de quince
días al Ayuntamiento de Lucena para
que salde su deacubiarto por coutin
gento de! mismc.

Igual plazo al Avuntnmíento de
Buja;:;ncP p:ra cl miPm^ objeto.

Se envíe al Ayuntamianto de La ^
Rambla la inFtanci,i eu^crita por don y
Bartolomé 3i^lla B3ena denunciaudo
]a inrapacidad p»ra ConcPj ►̂ ! de don
Bafael del ReFal Moreno, para que

e^acue e oportuno ir^forme.
S? adicio,;e é in^^tuya en e! nupvo

centrato sobre caroiuos vecina'.ea ^l
da Fer- án I^úfiez á Santa^l a, previa

a^torizacidn de 'a ScrDE riorlda9.

Con lo yue terminó !^z he.ión.-EI
Secretario, Ac.q^•1 ^tarís l~n^t^6eira. ^

Sesión eztraordínaria del dia 29

Prer»idencia del eeíSor Globornador
c^vil.

Seiliores que asiatieron:
Algaba, V^guera, Velasco, Fernán•

dez de ^iPNa, Gómez Torrea Alcalá,

Ortiz Torrico, Pedraza y Reina.

Previa lectura y trprobación del ao•
ta anterior, se acordaron los particu-
larea siguientea:

Quedar constituida la Comieión pro•
♦iucial que ha dc+ actuar en el pre-
e•^nta affo bajo Ia Vlcepresider► cia del
Eacmo. eeíior don Juan Mariano Al
gaba y Pineda y de loa seiiores Voca•
lea don JosB de Viguera y Eapejo, den
Joaquin de Velasco Bais Cabal, don
brariano Fernández de ^esa y Daza,
don Francysco Gómez Torres, don
Rafael Alcalá Buelga, don José Ortiz
Torrico, den Dioniaio Pedraza Diaz
y don Mariano Reina Montilla.

Coneignar qae para la auatitución
de la Vicepreeidencia, por cuaiquier
causa, rorrespende eyta al Vocal de
mayor edad don Josd de Viguera y en
eu defecto á don Joaquin do Velasco.

Nombrar Voca'ea que deben aaiatir
á lae sesionea de la Comisibn miata
de Reclutamiento á fa^or de don Joaé
Vigttera y de don Joaquín de Velae-
co, turnando los demás en eustitucibn
de los miemos.

Designar el Vccal que debe asiatir
A!os actoe de eubasta ó concurso qua

celebre ]a Corporación, á favor de
don José de ViRuera.

Numbrar loy aeñorea Diputadoe que
han de ser Inepectores en los respec-
tivos Estab!ec•imipntoa de beneflcen-
cia en el preyenta aflo.

Con lo que terminó la aeeión.-E1
Sscr^tario, Angel 3laríaCastitieira.

Eu ieccia p^ovincial de Córdoba
Ndm. 4.41

Lista de las Juradoe y supernume
rarios que hon de comparecer ante
esta Au iiencia provir.cial loa días 5 y
6 de Marzo do^ aRo actual, á!as doce
de eu mañana, para formar parte del
Tribunal que ha de conocer de las
causae proced^ntey dal Juzgado de
instrucción de ^entilla, por los deli
toa de robo, contra F'rancieco Luque
Cruz y otros y José Ruiz Recio 8 Isi•
doro (^il.

Cab^aas de familia

Fra^ciyco Arjona Segovia
Luciano Acoyta H^^rrero^
Juan ^lboruoz bioraied
Ju^n BaPra Hierro
JoEó C^ ► rbonero R•^iz
Joti,ó C^rb^^nero c^onde
Rafbel Córdoba ERpejo
Andrés Eypejo Ortiz
Pc^dro Gómca ^'subera
Alonao G.^rcíy t^aepar
Aáustín G, ► rrido Aguilar
Lor^r,zo Jurado R^•piao
Jo^é Lucena Requena
Jo^é ^ árq^^ez Polonio
Manuel O^ciz Sáochea
S,tlva^ior Pórez 3Iu'ina
Isidoro Rn gf^n S•^to
Antouio Rico B„ja^auce
Antonio R:,igón Avendaiio
Francisco Torrea Lucena

Capacidadea

D. 1+'Ianuel Algamaciila Licerae
Francisc•o Ballido Repiao
Joeé Cuel•o Pérez de Algaba
Antouio Guadiz Batioa
Nicolás Hida go Diéguez
Lu[a Jurado Siadrid
Francisco Luque CaetaQeda
Joaquln Márquez Repieo
Santiago Navarro Palaclo
Angel Ortega Trillo
José Pedraza Gálvez

Franciaco Polonio Díaz
Francisc:o Hamícez Péres

Guillermo Rivae bacae

Manuel Velasco López

Jaime Dalla Murt

Bnparanmerarioa.-Cabazae de familia

D. Tiburcio Delgado Martínez
Antonio Velasco Pradoe
Antonio del Olmo Córdoba
Bonifacio Domingue: Garcia

Capocidadee

D. Francisco Estévez Pérez

Ramón Luque Ortega

Córdoba 1.° de Febrero de 1906.-
El Secretario accidental, Joaé Nava•
rro.-V.° B.°: 11;1 Presidente, Villa-
naeva.

^ ^ECCiC3^i UE A^U^iCf^S
---------- __ -,

En apoyo de la advertencis
que ^^, !, ^ i: ^^:.^h;•..a ,,e esu

^ periddico oficial, y para m©jor i>i'
` teligencia de cuant.oa en el or

den oficial ó particulai pablique^^
anuncios, sea cual fuere eu p^
cedencta, se itzaertan á oontin>Ir
cibn varios artículo8 del Real ^
creto rle 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegos de co>r^
dicionea se coneignarán nece^
riamente, entre otras, la obligr
ción del rE^matante de pagar 1a
anuncios, honorarioe dovet^,,^d^
y suplemeritca ad©]antadoe• ,;^t^^
^vor,ai•to o ^lotarios que auto*1U7
la suhasta, escriturus, y en geIIr
ral, tada cla5e de gastoe qua o^'
sione la subasta y fo,m:Álizació
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habr d
contener log pliegos de con3icia
nea dal oontrato, eiempre que 1á
cuantia total de éste excocta de
^•^ FeeAtat3.

Art. 23. La^ CorporacionM
provinciales y municipa 1 ca aba
na:án, en primer término, al No`
tariu 6 Notarios que autoricet
las eu:.astas, los dacecho ^ por
elloe d©vezrgados y los eupl: ^,^1n
tos ddfllant,ados por los iniam :^
así conlo los derc:choe de inaei•
ción de loa auurrcioo en lc:, a
riédico$ oficialeg, cuicŝando de re'
intog^arse dei rema;,ante, si lo
hubiere, del importe total da Io^
raforidu,^ gaetoa, á^ cuya cazga
son, con arreglo d lo dispuc^stc, og
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones procincit^-
les y m^znicipa!ee no procederáy
al otorgamiento do la escritura
de los cont:atoe en qne tal ine•
trumento público se ezija, sil^
que, en el acto de referencia, eg^
hiban los rematantes el reeguar•
do de haber conetituído la fianz^►
dafinitiva.

En ia imprenta del "Diario de
Córdoba, LPtrados I8, se halla^
de venta los impresos siguientes:

tee para guardas ^uradoe.

REPAR']CIMIENT^
de coneumoe y liata cobratoria.

CUENTAS
de ca►udalee y de ordenación.

RECIBOS , , J;

para la cobranza del impu©sto de
COn8um08.

Impranta del Diario de Córdoba.
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